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formación y «sbjeto de 1 « Compañía. 

^ K A R T Í C Ü L O i-" Se constituye Una Compañía anó­
nima entre Dv José de Salamanca , á cuyo favor ha si­
do otorgada la concesión del camino de hierro de Ma­
drid á Aranjuez, y los propietarios de las acciones que 
se creen con arreglo á lo ,prevenido en estos Estatu­
tos , cuyo objeto es la ejecución y beneficio del espre­
sado camino. 

Art» 2.° La razón social de esta Compañía es «Em­
presa del camino de hierro de Madrid á Aranjuez. » 

Art. 3.° El domicilio social se establece en Madrid. 
Art. 4.» La duración de la Sociedad será la misma 

que la de la concesión. 

Concesión y privilegios de la Compañía. 

Art. 5.° D. José de Salamanca cpde á la Com­
pañía en plena propiedad, la concesión y privilegios 
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que le lian sido otorgados por las reales órdenes y 
Cédula de concesión .obligándose aquella por su parte: 

i." A satisfacer cumplidamente todo lo que se es­
tablece, asi en dicha concesión, como en el pliego de 
condiciones generales de 31 de diciembre de 1844 y 
en los presentes Estatutos. 

2." A entregar á D. José de Salamanca las cantida­
des siguientes; 

200,000 reales satisfechos al anterior concesiona­
rio por via de indemnización. 

237,837 17 invertidos en los estudios y operaciones 
necesarias para la formación del primer 
proyecto y del definitivo de ejecución. 

115,000 empleados en la adquisición de útiles* 
herramientas y modelos. 

4.200,000 depositados en el Banco de Isabel II para 
obtener la concesión definitiva, con aplica­
ción ulterior á la ejecución de las obras. 

4.772,837 17. 

3 ." A abonar al mismo D. José de Salamanca el in­
terés correspondiente á estas cantidades, al respecto 
de 6 por 100 desde la fecha del desembolso hasta la 
del reintegro. 

4 . a A aprobar y aceptar todas las disposiciones to­
madas y convenios hechos por D. José de Salamanca 
hasta la constitución definitiva de la Compañía. 

Art. 6." D. José de Salamanca se compromete ade­
mas á entregar desde luego á la Sociedad el p rovee 
to definilho del camino de hierro con lodos sus porme-
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ñores , con arreglo á lo que previene el ya citado plie­
go de condiciones generales de 51 de diciembre de .1844 

Capital social y acciones. 

Art. 7.* Se fija e lcapi ta l social en M millones de 
rea les , representado por 22,500 acciones de á 2,000 
reales cada una. 

Art. 8.° El pago del valor de las acciones se verifiV 
eará en las cajas de los Bancos ó banqueros designados 
por la Junta de gobierno en la forma siguiente: una 
quinta parte del valor de las acciones, aprobados qué 
Kean estos Estatutos, y el resto en las épocas que de­
termine dicha Junta, debiendo darse el correspondien­
te previo aviso á los accionistas con 30 dias de an ­
ticipación por medio de dos periódicos de anuncios 
oficiales de la provincia de Madrid y dos de la misma 
especie de Londres. Ningún pago posterior al primero 
dé l a quinta par le , podrá esceder de 300 reales por 
acción, á no mediar resolución espresa que otra 
cosa disponga de la Junta general de accionistas. 

Art. 9.° Se entregará á cada accionista, verificado 
que haya el pago de la quinta parte de sus acciones, 
uno ó mas títulos interinos nominativos, según las se­
ries que establezca la Junta de gobierno, en los cuales 1 

se espresará quedar satisfecha dicha quinta parte. Los 
pagos sucesivos se anotarán en los títulos y estos se 
cangearán por los definitivos de las acciones, cuando 
resulte pagada por cada una de ellas la cantidad' 
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de 1,000 reales. Los títulos definitivos serán nominati­
vos ó al portador, á elección de los accionistas. 

Art. 1 0 . Los títulos interinos y definitivos de las 
acciones se desglosarán de libros con talen, y se firma­
rán por tres individuos de la Junta de gobierno, lle­
vando ademas el sello especial de la Compañía. 

Art. 11. Los primeros snsciitores son responsables 
personalmente del pago de la primera mitad del valor 
de las acciones que les hubieren sido adjudicadas, aun 
cuando las cedan á otras personas. 

Art. 12. El accionista que deje de pagar algún pía* 
zo por cuenta de sus acciones, será deudor de! interés 
de la cantidad que resulte en descubierto á razón del a 
por 100 al año desde el día en que debió hacer la 
entrega. Los números de las acciones que se encuen­
tren en este caso se publicarán en dos periódicos de 
anuncios oficiales de la provincia de Madrid y en otros 
dos de la misma especie de Londres; y 45 dias des­
pués improrogables, sin que preceda ninguna otra 
formalidad ni requisito , se procederá en cualquiera de 
las Bolsas de Madrid y Londres , y en la forma que en 
ellas sea decostumbre, á la venta por cuenta y riesgo del 
accionista ó accionistas en demora de las acciones que 
les pertenezcan, espidiéndose nuevos títulos á los com­
pradores con los mismos números que los anteriores, 
quedando estos anulados. 

Art. 13. La trasmisión de los títulos interinos y de 
las acciones nominativas no podrá verificarse por endo­
s o , y deberá necesariamente efectuarse mediante una 
declaración firmada por el cedente y el cesionario, ó 



por personas que los representen en virtud dé,poder 1 

especial. La cesión de las acciones al portador se vmfi-
cará por la sola trasmisión del título. No podrá ^verifi­
carse la trasmisión de ningún título interino ó defini­
tivo, no constando en el mismo haberse hecho los pa­
gos vencidos con la debida regularidad. 

Art. ii. Las acciones nominativas podrán cam­
biarse por acciones al portador y viceversa , que­
dando anuladas las que se entreguen en el cambio ¿ y 
debiendo llevar las nuevas los mismos números que las 
primitivas. La compañía percibirá un defecho de A rea­
les por la conversion de cada acción. 

Art. 15i Las acciones son indivisibles respecto d é 
la Sociedad) y por tanto los varios poseedores de una 
acción serán representados por una sola persona; 

Art. 16 . Los herederos ó acreedores de los accio­
nistas no podrán bajo ningún pretesto provocar la in-> 
tervencion de los bienes ó valores de la Sociedad, ní 
intervenir de ninguna otra manera en su admisnHra-
cion, debiendo atenerse únicamente para ejercitar su 
derecho á lo que resulte de los inventarios sociales y de 
las deliberaciones de la Junta general. 

Art. 17. Cada acción da derecho á una parte igual 
en la propiedad social, proporcional al número de las 
acciones emitidas. 
. Art. 18. Los accionistas no contraen mas respon­

sabilidad que la del pago del importe de sus acciones. 
Art. 19. La posesión de uno ó varios títulos inte­

rinos ó de una ó varias acciones, lleva consigo la 
adhesion de hecho á los presentes Estatutos. 
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. Intereses, beneficios y amortización» 

Art. 20 . Se pagará á los accionistas desde el dia 
en que se verifique la primera entrega de fondos, y 
hasta que el camino de hierro empiece á beneficiarse, 
el interés anual de 4 por 100 de las cantidades que su­
cesivamente hayan suministrado, aplicándose á este 
objeto los réditos que produzcan los fondos destina­
dos á las obras, ó en caso necesario la parte que cor­
responda del capital social. 

Art. 2 1 . Concluidas las obras y establecida la cir­
culación en la línea, las cuentas de productos y gastos 
se presentarán en fin de cada añoá la Junta general de 
accionistas. 

Art. 22. Hecha la deducción de los gastos de todas 
clases y de la cantidad que se aplique al fondo de re­
serva , los beneficios que resulten se repartirán 
como sigue: 

1." Se pagará á los accionistas el o por 100 de las 
cantidades que hayan entregado. 

2." Se aplicarán 9[10 por 100 de estas mismas can­
tidades á la amortización de las acciones. 

5." El sobrante que resulte se dividirá en 20 partes, 
de las cuales 16 se distribuirán á los accionistas y las 4 
restantes entre 6,000 acciones al por tador , que des­
de luego se espedirán á favor de los fundadores de la 
Empresa, cuyas acciones solo tendrán opción á este 



reparto, sin crear en favor de sus poseedores ningún 
otro derecho. 

Art. 25. Los fondos destinados á la amortización 
del capital social se colocarán por disposición de la Jun-
tade gobierno del modo mas conveniente para asegurar 
la acumulación de intereses, hasta que llegue el caso 
de aplicarlos á su objeto. 

Art. 24. Cuando dichos fondos y los intereses que 
hayan producido lleguen por su acumulación á compo­
ner la décima parte del capital entregado por los ac­
cionistas, la Junta general á propuesta de la de gobier­
no, podrá disponer se reembolse á aquellos la décima 
parte de cada acción, en cuyo caso dejará de abonarse 
el interés de 5 por 400 de dicha décima par te , pero 
conservarán íntegro su derecho á todo otro reparto ga­
rantizado por estos Estatutos. Los reembolsos parcia­
les y sucesivos se harán constar en las acciones por me­
dio de un sello especialmente destinado á este objeto. 

Gobierno y administración de la compañía. 

Art. 23. El gobierno y administración de la Com­
pañía se confian á una Junta de gobierno y á una di­
rección residentes en Madrid. 

Organización de la Junta de gobierno y de 
la dirección. 

Art. 26. La Junta de gobierno se compone de once 
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accionistas , cada tino de los cuales debe poseer pof 
lo menos 100 acciones nominativas , que quedarán de­
positadas en la caja de la Compañía mientras aquellos 
desempeñen su cargo. 

Art. 27. La primera Junta de gobierno se compo­
ne de los accionistas fundadores que á continuación se 
espresan: 

Di José de Salamanca, presidente. 
Sr. Marqués de Remisa. 
D. Carlos Sansom. 
D. Ñazario Carriquiri. 
D. José de BüschentkaL 
D; Pedro Mii'anda. 

Sres. Smiiln 
Stephensoni 
Walmsley; 
Jacksoin 
Mackenzie. 

Art. 28. La Dirección se compone de tres accionis­
tas, individuos déla Junta de gobierno y nombrados por 
la misma. 

La formarán desde luego los 
Sres. D. Carlos Sausom. 

D. José de Buschenlhal. 
D. Pedro Miranda. 

Art. 29 . Los vocales de la Junta de gobierno con­
tinuarán en sus funciones todo el tiempo que se em­
plee en la ejecución de las obras y en los tres años si­
guientes. 

Art. 30. En caso de muerte ó de dimisión, se pro-
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cedera interinamente al reemplazo del individuo ó ¡n* 
dividuos que falten, por la Junta de gobierno, siempre 
que el número de los que queden sea inferior á siete, 
sometiéndose los nombramientos á la ratificación de la 
Junta general. 

Art. 51. Pasado el término que se señala en el ar­
tículo 2 9 , se reemplazarán por partes anualmente los 
vocales de la Junta de gobierno, por elección de la Jun­
ta general en la forma siguiente : 

En cada una de las dos primeras renovaciqnes de 
la actual Junta de gobierno se sortearán cuatro vocales, 
que fjeberán ser los reemplazados. 

En la tercera renovación se, reemplazarán los tres 
restantes, y en lo sucesivo se procederá del mismo mo^ 
do, sustituyendo á la suerte el orden de antigüedad. 

Art. 32. Los vocales de la Junta de gobierno son 
reelegibles indefinidamente. 

Art. 33. La Junta de gobierno será presidida por 
uno de sus vocales elegido por un año por la misma 
Junta, la cual en ausencia del presidente designará otro 
vocal para reemplazarle. 

Art. 34. Las funciones de los vocales de la Junta 
de gobierno son gratuitas; pero estos recibirán por ca-; 
da una de las veces que concurran á las deliberaciones, 
y á titulo de asistencias, la cantidad que se determine 
por la Junta general. 

Art, 35. La Junta de gobierno se reúne siempre que 
el interés de la Empresa lo exija y una vez al mes por 
lo menos. Para que sus deliberaciones sean válidas se 
requiere la asistencia á ellas de tres vocales por lo me-



nos, en cuyo caso debe haber unanimidad en las vota* 
ciones para que los acuerdos puedan llevarse á efecto* 

Cuando el número de los vocales preséntese debí-, 
damente representados dsceda del indicado, los acuer-, 
dos se adoptarán por mayoría de votos, y en caso de 
empate, decidirá el voto del presidente. 

Art. 56. Los vocales ausentes ó imposibilitados 
pueden conferir sus poderes á cualquiera de los demás 
vocales, pero no á otra persona. 

¿Tunta dé gobierno* 

Art. 5*7. La Junta de gobierno tiene todas las fa­
cultades necesarias para el gobierno y administración 
de la Sociedad, y por tanto le compele: 

Aprobar los contratos, convenios ó ajustes nece­
sarios para la adjudicación directa ó en concurrencia 
en la forma que juzgue mas conveniente, de la ejecución 
por partes de la linea del camino de hierro , de sus ra* 
males y prolongaciones, y autorizar s efectuar ó ratifi­
car las compras de terrenos é inmuebles de todas cía-" 
ses, materiales, máquinas y efectos que puedan ser 
necesarios. 
'• Formar los reglamentos de la Compañía. 

Autorizarla venta de bienes y objetos muebles. 
Resolver acerca de la colocación temporal de los 

fondos disponibles. 
Determinar los gastos generales de la administra' 

c lon, la aplicación del fondo de reserva, y todo lo que 
tenga relación con él establecimiento de las tarifas, las 



modificaciones que en estas convenga hacer y cuanto 
concierne á la recaudación. 

Realizar con aprobación déla Junta general los prés­
tamos quepuedan ser necesarios y los convenios ó tran­
sacciones con otras compañías! 

Acudir al Gobierno siempre que lo considere con­
veniente para los intereses de la Compañía. 

Nombrar el secretario dé la Junta de gobierno* y 
fijar el sueldo que deba disfrutar. 

Señalar los sueldos y asignaciones de los demás 
empleados y dependientes de la Compañía. 

Tratar , transigir y arreglar todos los negocios que 
tengan relación con los intereses de la Compañía. 

Resolver acerca de las acciones que deban entablar­
se ante los tribunales. 

Art. 5S. La Junta de gobierno puede conferir á 
cualquiera persona que tenga por conveniente poderes 
especiales para un objeto ú objetos determinados por 
un tiempo dado, salva la representación que competa 
al presidente. 

Art. 39. Las actas de las sesiones de la Junta de go­
bierno se anotarán en un libro destinado á este efecto», 
cuyos folios estarán todos rubricados por el presiden-: 
le que se halle en ejercicio al abrirse dicho libro. Las 
actas deberán firmarlas al fin de cada sesión ó al prin­
cipio de la inmediata.el presidente y dos de los voca-, 
les que hayan asistido á las deliberaciones. 

Art. -40. Los vocales de la Junta de gobierno, co-, 
mo mandatarios de la Sociedad, no contraen ninguna 
obligación personal ó solidaria, siendo únicamente 
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responsables del buen desenipeñq de sus funciones. 

Dirección. 

Art. 4 1 . Las atribuciones de la Dirección , son; 
Ejecutar todoslósacuerdos de la Junta de gobierno, 

adoptando todas las disposiciones necesarias para lle­
garlas á efecto. 

Disponer lo conveniente en los casos de urgencia, 
dando cuenta á la Junta de gobierno. 

Dar el impulso conveniente á las obras, inspeccio­
nar y vigilar su construcción. 

Proponer á la Junta de gobierno todo lo que sea ne­
cesario para la adquisición de materiales,efectos, má­
quinas y para la realización de los ajustes, convenios ó 
contratos que deban celebrarse. 

Cuidar del esmerado entretenimiento de las obras 
y del material, adoptando todas las disposiciones con­
velientes para su mejor conservación. 

Cuidar asimismo de la puntual observancia de los 
reglamentos de la Compañja , y hacer cumplir á lodos 
Jos empleados y agentes en las oficinas, talleres y es­
taciones las obligaciones que dichos reglamentos les 
impongan. 

Nombrar todos los empleados y dependientes de la 
Compañía y fijar sus atribuciones. 

Dirigirla contabilidad de la Compañía organizando, 
vigilando é interviniendo todos los gastos y la recau­
dación de los productos. 
• Redactar y presentar anualmente á la Junta de go« 
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bierrió la cuenta general de ingresos y gastos. 

Finalmente, atender al despacho de la currespon* 
dencia, disponiendo por sí loque está en sus atribucio­
nes ó consultando en otro caso á la Junta de gobierno. 

Ait . 42 . Los directores gozarán de una indemni*-
zaeion proporcionada á los cargos que individual­
mente desempeñen, según el trabajo que les ocasio<-
nen. El señalamiento de esta asignación lo liará la Jim* 
ta general á propuesta de la de gobierno. 

Junta general. 

Art. 43. Lá Junta general constituida éií debida 
íormu, representa á todos los accionistas. 

Art. 44. Para tener voto én las Juntas generales 
se requiere poseer 20 acciones nominativas ó 40 al 
portador. 

Art. 45. Los accionistas pueden representarse unos 
ú otros en las Juntas generales, mediante poder e s ­
pecial arreglado á lo que determine la Junta de go>-
bienio. 

Art. 46 . La Junta general se considera consti­
tuida en debida forma citando los accionistas píesentes 
ó debidamente representados lleguen á 15-, y el va­
lor de sus acciones sea por lo menos igual á la décima 
parte del capital social. Si hecha una primera convo­
cación los accionistas presentes no llenasen las indica­
das condiciones, se procederá á una segunda convoca­
ción con'.ei Intervalo de un. m e s y los acuerdos dé la 
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Junta general en esta segunda reunión serán válidos,, 
cualquiera que sea el número de los accionistas 
presentes; pero no podrán recaer sobre otros puntos 
que los que hubieren sido señalados para la primera 
.convocación. 
. Art. 47 . La Junta general se renne una vez al 
año en Madrid, y estraordinariamenle, siempre que la 
Junta de gobierno lo considere necesario, 

Art. 48. Las convocaciones se harán por avisos 
insertos en dos periódicos de anuncios oficiales de 
la provincia de Madrid y en dos de la misma especie 
de Londres, con 50 dias de anticipación por lo menos 
al señalado para la reunión, 
. Cuando en la Junta deba tratarse de aumento del 

capital social, de reforma de los Estatutos ó de la 
elección de vocales de la Junta de gobierno, se espresa-
.rá asi en los avisos. 

Art. 49. En los casos de suma urgencia la Junta de 
gobierno puede convocar á Junta genera) por avisos 
.insertos en los dos periódicos mencionados de la pro­
vincia de Madrid ó por circulares, con la anticipación 
que las circunstancias permitan. 

Art. 50. Los propietarios de accione» al portador 
ó apoderados que hayan de votar en las Juntas gene­
rales deberán, para adquirir el derecho de hacerlo, de­
positar sus títulos y poderes en el domicilio de la Com-
.pañía 15 días antes del señalado para la remitan de 
Ja Junta, en ía inteligencia de que espirado dicho plaz© 
.no se recibirán los documentos que se presenten. 

En los casos de suma urgencia de que habla el aríí-
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culo anterior, e! depósito de los títulosy poderes deberá 
hacerse con la anticipación y en la forma que detemnV 
ne la Junta de gobierno. 

Art. 51 . Los accionistas residentes en el estran-; 
gero podrás presentar sus títulos en Londres á las 
personas que designe la Junta de gobierno dentro del 
plazo que la misma señale, y los certificados de depósi­
to y los poderes deberán entregarse en Madrid en el 
domicilio de la Compañía, ocho dias antes del señalado 
para la reunión. 

Art. í»2. A los accionistas que acrediten su dere­
cho á asistir á las Juntas generales, se les entregará' 
para poder hacerlo una contraseña nominativa y per­
sonal. 

Art. 55. La Junta general la preside el presiden­
te de la Junta de gobierno, y en caso de impedimento 
de és te , el vocal que dicha Junta designe. Los dos ma­
yores accionistas presentes desempeñarán las funcio­
nes de escrutadores, y en caso de reusarlo, los dos que 
les sigan y asi sucesivamente. Las funciones de secre­
tario las desempeñará la persona que el presidente 
designe. 

Art. 54. Las votaciones de la Junta general se ha­
rán por mayoría de votos de los accionistas presen­
tes : 20 acciones nominativas ó 40 al portador darán de­
recho á un voto, y estas acciones podrán recíprocamen­
te suplirse á razón de dos acciones al portador por una' 
nominativa; pero ningún accionista podrá tener mas de 
cinco votos en representación de su interés personal, 
cualquiera que sea el número de las acciones que posea 1 
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ni mas de 10 votos por lus acciones agenas que re­
presente. 

Las resoluciones sobre aumento del capital social, 
préstamos y reforma de los Estatutos no pueden adop^ 
tai se sino por mayoría de las dos terceras partes de los 
votos de los accionistas presentes y representados, los 
cuales deben poseer por lo menos la quinta parte del 
total de las acciones. 

Art. 5 5 . Compete á la Junta general: 
Enterarse de las cuentas y aprobarlas. 
Autorizar á propuesta de la Junta de gobierno los 

contratos, convenios y disposiciones que no están en 
las atribuciones de la misma. 

Deliberar á propuesta de la Junta de gobierno, sobre 
el aumento del capital social, sobre los préstamos que 
deban realizarse, sobre la aplicación de los fondos de 
amortización, sobre las modificaciones que hayan de 
hacerse en los presantes Estatutos, sóbrelos convenios, 
y transacciones con otras compañías, sobre las cuestio­
nes de ramales y prolongaciones de la línea del cami­
no, y en general, sobre cualquier otro punto no previs­
to en los Estatutos. 

Nombrar los vocales de la Junta de gobierno. 
Señalar las asistencias que deban disfrutar y las asig­

naciones de los directores. 
Art. 56. Los acuerdos de la Junta general adop­

tados de conformidad con lo prevenido en estos Es­
tatutos';, son obligatorios para los accionistas. 

Art. 57. Las actas de los acuerdos se estampa­
rán en un libro destinado á este efecto y se firmarán 
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por todos los individuos de lu mesa. Las certificaciones 
de las mismas que deban producirse en justicia se auto­
rizarán por el presidente de la Junta de gobierno. 

Modificación «Se los Estatutos, liquidación 
de la Sociedad. 

Art. 58 . No podrá hacerse ninguna modificación 
en los Estatutos de la Compañía, sino en la forma y con 
las condiciones siguientes: 

1 . a La proposición previa de modificación deberá ha­
cerla la Junta de gobierno, después de haber deliberado 
sobre el particular, con asistencia de seis vocales por lo 
menos, y por mayoría de las dos terceras partes de los 
presentes á la deliberación. 

2 . a Esta proposición deberá hacerse precisamente 
en Junta general ordinaria. 

Art, 59. Llegado el caso de disolverse la Sociedad 
por cualquiera causa y en cualquiera época, la Junta 
general á propuesta de la de gobierno determinará el 
modo de hacer la liquidación ó de reorganizar la Socie­
dad, si hubiere lugar á ello. 

Art. 60, Al espirar el término de la concesión, to-. 
dos los valores que produzca la liquidación se era-
plerán antes de hacer ningún reparto á los accionistas, 
en poner el camino de hierro en estado de poderse 
entregar al Gobierno con arreglo á lo prevenido en el. 
pliego de condiciones generales. 
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Art. 6 1 . Las contestaciones que puedan suscitarse 

por razón de los intereses sociales entre los accionis­
tas y la Sociedad, ó entre los accionistas entre s í , se 
decidirán por arbitros nombrados por las partes y 
tercero en discordia designado por los mismos, á cu­
yo efecto deberán los accionistas hacer elección de 
domicilio en Madrid. 

NOTA. LOS precedentes Estatutos fueron aprobados por 
S. M. en real orden de 2 1 [de diciembre de 1845 ; y la 
escritura de constitución de la Sociedad, en que se insertan 
los mismos, lo ha sido por el tribunal de comercio de esta 
corte, en virtud del articulo 2 9 5 del código, con fecha 10 
de enero de 1846; habiéndose registrado antes por el go­
bierno político de Madrid el dia 8 del propio mes, y ano~ 
tádose el 13 en el registro de hipotecas. 










